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CONVENI O DE FI NANCI AMI ENTO 
CONOCI MI ENTOS 2 0 3 0  ETAPA 1  

AGENCI A NACI ONAL DE I NVESTI GACI ÓN Y DESARROLLO 

Y 
PONTI FI CI A UNI VERSI DAD CATÓLI CA DE VALPARAÍ SO 

 
En Sant iago, a 20 de julio de 2023, ent re la Agencia Nacional de I nvest igación 
y Desarrollo, en adelante "ANID", representada por su Directora Nacional doña 
Alejandra Pizarro Guerrero Rut  N°  9.909.025-1, ambos con domicilio en calle 
Moneda Nº  1375, Sant iago, por una parte y, por la otra, la Pont ificia 
Universidad Católica de Valparaíso,  en adelante "BENEFICI ARIA", 
representada según se precisa al final del presente instrumento, se ha acordado 
la suscripción del presente Convenio. 
 

PRI MERA. -   Antecedentes. 
 
Por Resolución Exenta N°6621, de fecha 17 de julio de 2023 de ANI D, se 
adjudicó el “CONCURSO CONOCI MI ENTOS 2030 ETAPA 1” , habiéndose 
seleccionado y otorgado financiam iento a la BENEFI CI ARI A que suscribe el 
presente inst rum ento, para la ejecución del proyecto denom inado “Diseño de 
un plan estratégico para el desarrollo de la interdisciplina en las artes y 
hum anidades de la  PUCV com o enfoque form at ivo, de generación de 
conocim ientos y de vinculación desde el entorno regional”, código 
“CON2 0 3 0 2 0 0 1 3 ”. 
 
Se deja expresam ente establecido que form a parte integrante del presente 
convenio las bases de Concurso, aprobadas por Resolución Exenta de ANID 
N° 56/ 2022 y sus m odificaciones (Resoluciones exentas N°1166 y N° 10800 de 
2022) , por lo que al suscribir el presente convenio la BENEFICI ARIA asum e, 
ent re ot ros, todos los derechos, obligaciones, condiciones y rest r icciones. 

 
 
SEGUNDA. -  Objeto del Convenio.   
 
El objeto del presente convenio es regular la ejecución del proyecto 
individualizado por parte de la BENEFI CI ARI A y el aporte de recursos por parte 
de ANI D a ésta, definido en la respect iva adjudicación, en el marco del “Concurso 
Conocim ientos 2030 Etapa 1” . Al suscribir el presente convenio, la 
BENEFI CI ARI A asum e ent re ot ros, todos los derechos, obligaciones, condiciones 
y rest r icciones. 
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TERCERA. –  Costo del Proyecto. 
El costo total del proyecto es la sum a de $ 9 0 .0 2 5 .2 4 5  ( noventa m illones 
veint icinco m il doscientos cuarenta y cinco pesos chilenos) . 
 
rCUARTA. -  Aporte de ANI D. 

El aporte de ANI D de $ 6 0 .1 9 5 .7 0 0  ( sesenta m illones ciento noventa y cinco 
m il setecientos pesos chilenos) , estará dest inado a financiar los gastos 
directam ente involucrados en la ejecución del proyecto, de conform idad con los 
térm inos señalados en las bases del concurso y en la resolución de fallo y 
adjudicación del m ism o, las que asim ismo form an parte integrante del convenio 
de financiam iento. Si los recursos t ransferidos se dest inan a fines dist intos de los 
señalados en el proyecto, deberán ser reintegrados a ANID. 
 
QUI NTA. -  Aporte de la Beneficiar ia y Part icipante/ s. 

La Beneficiar ia y Part icipante/ s para el caso de postulaciones conjuntas aportará 
con recursos propios en efect ivo o valorizado, la cant idad de $ 2 9 .8 2 9 .5 4 5  
( veint inueve m illones ochocientos veint inueve m il quinientos cuarenta y 
cinco pesos chilenos)  que corresponden al 3 3 ,1 %  del m onto total del 
proyecto. 
 
SEXTA -  Transferencias  
La BENEFI CI ARI A deberá dest inar una cuenta bancaria, en la cual ANI D 
t ransfiera los recursos correspondientes al proyecto adjudicado, adem ás, de 
regist rar los recursos efect ivos de terceros y los aportes de la propia inst itución 
al proyecto, según corresponda, de acuerdo con lo indicado en el numeral VI I I  
de las bases concursales. 
 
SÉPTI MA. -  Sujeción del aporte a m odalidades o condiciones.  
Las t ransferencias de recursos desde ANID estarán sujetas a las condiciones 
indicadas en el num eral VI I I  de las bases concursales. 
 
OCTAVA.  -   Plazo de ejecución del Proyecto.   
LA BENEFI CI ARI A se com promete a ejecutar este proyecto, en el plazo de hasta 
1 0  m eses, contados desde la fecha de total t ram itación de la resolución que 
aprueba el presente convenio.  
 
El proyecto podrá contem plar hasta 2 meses m áxim os adicionales al plazo 
descrito anteriormente, con el fin de dar term ino al m ism o, sujeto a la condición 
del envío de una carta form al, al m enos 4 m eses antes de la fecha de térm ino 
de ejecución original del proyecto. Dicha solicitud será analizada y resuelta por 
ANID en virtud de los antecedentes presentados, lo que no involucrará 
t ransferencia de recursos adicionales por parte de ANI D. 
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NOVENA. -  Modificaciones al Proyecto 
Durante la ejecución del proyecto, el/ la beneficiar io/ a podrá solicitar por escrito, 
de m anera fundada y oportunam ente, a la ANI D, a t ravés de la Subdirección 
REC, m odificaciones al proyecto.  

Dichas modificaciones deberán ser solicitadas en base a necesidades del buen 
desarrollo de la ejecución del proyecto y no deberán afectar los objet ivos ni el 
presupuesto adjudicado. Ninguna m odificación podrá hacerse efect iva sin 
aprobación de ANID según los procedim ientos internos de ésta. 

Las modificaciones no podrán significar aportes financieros adicionales al proyecto 
de parte de ANID.  
 
DÉCI MA. -  Garant ía de fiel cum plim iento. 
Las I nst ituciones Privadas deberán garant izar el fiel uso de los recursos que 
t ransfiere ANI D para las act ividades de los proyectos, conform e a lo establecido 
en el num eral 7.1 de las bases de concurso. 
 
DECI MAPRI MERA.  –  Seguim iento y m onitoreo del Proyecto  
ANID realizará el seguim iento y m onitoreo técnico y financiero de los proyectos 
aprobados. 
 
La BENEFI CIARI A deberá dar est r icto cum plim iento a lo indicado en el num eral 
I X de las bases de concurso, referente a los inform es técnicos, de avance, de 
hito crít ico y final,  y a las rendiciones de cuentas del proyecto. 
 
Dichos informes deberán ser presentados en las siguientes fechas:  

-  I nforme de hito crít ico:  sólo si corresponde, establecer fecha. 
-  I nforme técnico de avance:  establecer fecha. 
-  I nforme final:  establecer fecha. 

 
La rendición de cuentas de los recursos t ransferidos por la ANI D se regirá en lo 
que corresponda, según lo dispuesto en el art ículo 14 de la Ley N° 21.105, y en 
las norm as establecidas por la Resolución N°  30 del 11 de m arzo de 2015 de la 
Cont raloría General de la República, adem ás de las norm as e indicaciones 
detalladas en el I nst ruct ivo General de Rendición de Cuentas de la Agencia y sus 
correspondientes anexos y eventuales actualizaciones. 
 
ANID podrá realizar el m onitoreo de los objet ivos e hitos establecidos en el 
proyecto y en el presente convenio, teniendo la facultad de solicitar inform ación 
en cualquier etapa del proyecto. Consecuentem ente, ANI D podrá realizar visitas 
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y/ o solicitar exposiciones a la I nst itución Beneficiar ia del proyecto, la que deberá 
dar las facilidades necesarias para la realización de este seguim iento 
 

DECI MASEGUNDA. –  Térm ino del proyecto  
Una vez llegado el plazo del proyecto, éste se considerará term inado cuando 
hayan sido cum plidos a sat isfacción de ANI D, los objet ivos y resultados 
com promet idos, siendo aprobados los inform es técnicos y las rendiciones de 
cuentas o reintegros respect ivos. ANI D dará térm ino al convenio y cierre al 
proyecto mediante el respect ivo acto adm inist rat ivo.  
 
Sin perjuicio de lo anterior,  ANI D podrá poner térm ino ant icipado al convenio 
suscrito y a la ejecución del proyecto, en conform idad a los antecedentes que 
así lo am eriten, por incum plim iento de las bases del concurso y/ o de este 
convenio de financiam iento o en caso de detectarse incongruencias, om isiones 
y/ o incom pat ibilidades, o en caso de que los inform es de la I nst itución 
Beneficiar ia no den cum plim iento a los objet ivos y act ividades del proyecto.  
 
En caso de térm inos ant icipados, la Agencia podrá evaluar el reintegro total o 
parcial de los fondos ent regados. ANID inform ará la cuenta bancaria inst itucional 
a la cual se deberá hacer el reintegro de los m ontos ent regados por la Agencia 
debido a un térm ino ant icipado del proyecto.   
 
DECI MATERCERA. –  Facultades de ANI D  
ANID se reserva la facultad de fij ar  el sent ido, alcance e interpretación del 
presente convenio y autorizar o denegar solicitudes de la dirección del proyecto.  
 
En la especie ANI D no está cont ratando o subcont ratando Obra o Servicio 
alguno, si no que otorga una subvención Estatal para el fom ento de act ividades 
cient íficas y/ o tecnológicas a ser desarrolladas por terceros adjudicatarios de 
aquellas subvenciones, de acuerdo con la norm at iva legal y reglam entaria que 
regula las funciones del mencionado Servicio. Por ello, ent re ANI D, la 
BENEFI CI ARI A y el/ la directora/ a o cualquier ot ro personal que ellos cont raten 
o preste servicios para ellos, no existe vínculo alguno de subordinación y 
dependencia, en consecuencia, ent re ellos no existe cont rato de t rabajo, ni en 
lo principal ni en lo accesorio, ni se r igen en consecuencia por la norm at iva 
laboral vigente 
 
Procedim iento de Cobranza Adm inist rat iva y Cobro de Garant ías 
 
En el caso de incum plim iento de cualquiera de las obligaciones y com prom isos 
técnicos y financieros establecidos en el presente convenio, ANI D deberá cobrar 
y/ o ejecutar las cauciones y/ o garant ías existentes que se hayan dispuesto para 
el resguardo del correcto funcionam iento técnico y financiero del proyecto. Para 
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ello, ANI D deberá aplicar un procedim iento de cobranza adm inist rat iva, 
consistente en el envío de cartas y recordatorios al representante de la 
BENEFI CI ARI A, para que proceda dent ro del plazo que se le indique, a resolver 
las observaciones efectuadas respecto de sus obligaciones técnicas y financieras 
y procedan a dar cum plim iento de lo pendiente, a sat isfacción de la ANI D. En 
caso de no prosperar este procedim iento, la ANI D deberá proceder al cobro de 
las cauciones existentes. 
 
DECI MACUARTA. –  Reconocim ientos  
 
La BENEFI CIARI A deberá dar est r icto cum plim iento a lo indicado en el num eral 
XI  de las bases del concurso.  
 
DECI MAQUI NTA. -  Dom icilio.    
Las Partes fij an para los efectos del presente convenio su dom icilio en la ciudad 
de Sant iago y se som eten a la com petencia de sus Tribunales Ordinarios de 
Just icia. 
 
DECI MASEXTA. -  Firm a de convenio. 
  
El presente Convenio se firma a t ravés de sistema web “Firma de convenio”  de 
ANID.  
 
AGENCI A NACI ONAL DE I NVESTI GACI ÓN Y DESAROLLO 

CARGO 
:  

 DI RECTORA NACI ONAL  

NOMBRE 
:  

 Alejandra Pizarro Guerrero 
 
R.U.T.  

 
:   9.909.025-1 

 
PERSONERÍA 

 
:  

 
 
Las facultades de doña ALEJANDRA 
PI ZARRO GUERRERO, para representar a 
la Agencia Nacional de I nvest igación y 
Desarrollo-  ANI D, en su calidad de 
Directora Nacional,  constan en la Ley núm. 
21.105, que crea el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocim iento e I nnovación;  el 
DFL núm. 6, de 2019 del Ministerio de 
Educación, que fij a planta de personal de 
ANID;  y el Decreto Suprem o núm. 
07/ 2023, del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocim iento e I nnovación. 
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DOMI CI LI O :   Moneda N°  1375, Sant iago 
    
    
FI RMA :     

 
 
 
PONTI FI CI A UNI VERSI DAD CATÓLI CA DE VALPARAÍ SO 
 
 

NOMBRE BENEFICIARIA :   
Pont ificia Universidad Católica de 
Valparaíso 

R.U.T.  :   81.669.200-8 

REPRESENTANTE LEGAL :   Alex Paz Becerra 

CARGO :   Vicerrector de Adm inist ración y Finanzas 

R.U.T.   :   12.948.789-5 

PERSONERÍA  :   

La facultad de don Alex Paz Becerra para 
representar a la Pont ificia Universidad 
Católica de Valparaíso en su calidad de 
Vicerrector de Adm inist ración y Finanzas, 
consta en m andato especial de fecha 8 de 
m arzo de 2023, otorgado ante el Notario 
I nterino de Valparaíso don Carlos Wendt 
Gaggero y anotado en el Repertorio de 
I nst rumentos Públicos bajo el núm ero 
545-2023, en relación con el Decreto del 
Gran Canciller de dicha Universidad 
N° 579, de 23 de enero de 2023, que lo 
designa en dicho cargo. 

DOMI CI LI O :   Avenida Brasil N° 2950, Valparaíso 

    

    

FI RMA :     
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